
15 de diciembre de 2020 

 

PROPOSICIÓN 

 

Se solicita a la Honorable Plenaria del Senado de la República, dar inicio a la discusión y votación del 

Proyecto de Ley número 219 de 2020 Senado: “Por medio de la cual se aprueba el «Convenio 

Internacional del Cacao» adoptado en Ginebra, el 25 de junio de 2010”  

Toda vez que no tiene proposiciones, fue presentado por el Gobierno Nacional y además representa 

un beneficio para más de 52 mil familias cacaocultoras en todo el país.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Juan Felipe Lemos Uribe  

Senador de la República  

 

 


